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PROCESO:   VERBAL 

RADICADO:   63001310300120230010400 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 

La anterior demanda para iniciar proceso de Verbal, revisada se observa: 

Se dice en la demanda: 

“La competencia por la Naturaleza del asunto y el factor territorial artículo 15 Código 

General del Proceso) (se subraya; STC. 238-2019), es suyo señor Juez, además por la 

residencia de la menor”. 

Empero, revisada la providencia que se cita, no se entiende por qué de ella se infiere que 

corresponde a la jurisdicción civil, cuando es clara al indicar que el trámite debe ser 

conocido por los jueces de familia. Dice la providencia: 

“Ahora, en lo que tiene que ver con el primer reproche, es decir, con que el Juzgado 

Séptimo de Familia de esta capital haya rechazado el libelo en comento, por no haber 

cumplido las exigencias del auto inadmisorio, no cabe duda que aunque aparentemente 

coincide con los mandatos legales, lo procedente no era su inadmisión sino el rechazo 

inicial por falta de competencia con la correspondiente remisión del asunto a los jueces 

competentes por la cláusula general de competencia, si se tiene en cuenta que las normas 

que crean y organizan la jurisdicción de familia no tienen establecido el procedimiento 

para declarar la calidad de hijo de crianza que se reclama, como tampoco el 

procedimiento para ello, por lo cual debe acudirse, se reitera, a la mencionada cláusula 

general o residual de competencia (art. 15 del Código General del Proceso)”. 

Pero dice el salvamento de voto: 

“2. En punto a la autoridad jurisdiccional llamada a tramitar el proceso de «declaración 

de hija de crianza» incoado por la actora, no compartimos la posición de la mayoría de la 

Sala atinente a fijar el conocimiento de tal asunto al juez civil del circuito, en aplicación de 

la cláusula de residualidad consagrada en el numeral 11 del artículo 20 del Código General 

del Proceso, en la medida en que no puede despojarse al juez de familia de tal facultad, 

máxime si se tiene en cuenta que el caso podría vincularse exclusivamente el estado civil. 

En efecto, es necesario precisar que no desconocemos las reglas procesales que 

determinan la competencia privativa y taxativa en materias y asuntos que corresponden 

a los jueces de familia en primera instancia, ni tampoco la regla general de competencia 

residual que se le atribuye a los juzgadores de acuerdo con el artículo 368 del Código 

General del Proceso, empero al tratarse de pretensiones relacionadas con el derecho de 

familia y acaecidos en virtud de la constante evolución del concepto de familia y sus 

componentes, es menester hacer la salvedad, todo en aras de acatar principios 
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fundamentales relacionados con la aplicación de una tutela judicial efectiva, que el juez 

de familia es el llamado a conocer y resolver lo relacionado con la declaratoria de «hijo de 

crianza», categoría de creación jurisprudencia', pues es este, entre otras competencias, el 

convocado a reconocer y proteger no solo los lazos de consanguinidad y vínculos jurídicos 

materia de un debate de esa connotación, también los que resultan de la convivencia 

continua, el afecto, la protección, el auxilio, la solidaridad, comprensión y respeto mutuo, 

dando paso a situaciones de facto que crean consecuencias jurídicas y que son igualmente 

destinatarios de las medidas de protección a la familia fijadas en la Constitución Política y 

la ley colombiana. 

Posición que cobra mayor relevancia en cuanto el reconocimiento de hijo de crianza 

podría referir al estado civil, por lo que tal entendimiento se armoniza con la previsión 

establecida en el numeral 2° del artículo 22 ídem, según la cual «los asuntos referentes al 

estado civil que lo modifiquen o alteren» incumbe tramitarlos al juez de familia en primera 

instancia”. 

Y ya dijo la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC 5594 

de 2020: 

 

“4. Así las cosas, atendiendo a que el vínculo de crianza refiere a la posesión notoria 

del estado civil de las personas, encuentra la Corte que la gestora, tal como lo afirmó el 

fallador encausado, tiene a su alcance la acción judicial encaminada a determinar tal 

parentesco del cual se desprende derechos y obligaciones entre las partes, no puede 

tener dos filiaciones -biológica y de crianza-, habida cuenta que iría en contravía del 

principio de la Unidad del Estado Civil. 

Recuérdese, que «el estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la 

sociedad, determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas 

obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a 

la ley» (art. 1° Decreto 1260 de 1970), de ahí que si bien, por vía jurisprudencial se ha 

desarrollado las familias de crianzas, esto deviene de la posesión notoria del estado de 

hijo y padre, el cual debe ser debidamente acreditado por las partes a través de un juicio 

declarativo. 

Sobre el particular, en un asunto con alguna simetría al de ahora, de cara a la acreditación 

de hijos de crianza, que mutatis mutandis resulta aplicable al presente, esta Corporación 

consideró: 

(…) 

En desarrollo de dicha presunción, la Corte de antaño se estableció que si el presunto 

padre «por actos positivos acogió al hijo como suyo», no tenía sentido alguno demostrar 

la imposibilidad de haberlo engendrado o de oponer la exceptio plurium constupratorum 

, pues las manifestaciones inequívocas de acogimiento del hijo enervaban la posibilidad 
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de proponer tales defensas, haciendo inexpugnable la presunción de la posesión notoria 

del estado de hijo (SC 14 sep. 1972 y SC 5 nov. 1978). 

 

2.5. Descendiendo al caso bajo examen, vista la providencia de 17 de enero de 2018 que 

rechazó de plano la demanda de la actora, se advierte que el fallador accionado incurrió 

en un defecto sustancial con la entidad suficiente para trasgredir las prerrogativas 

esenciales de la quejosa, que fuerza la intervención del juez constitucional, haciendo 

abstracción del requisito de subsidiariedad, dado que el soporte medular de la negativa 

de acceso a la administración de justicia se hizo consistir en la inexistencia de regulación 

para el caso concreto. 

 

En efecto, el operador judicial sin detenerse a verificar si el libelo formulado reunía los 

requisitos formales previstos en los artículos 82, 84 y 88 del Código General del Proceso, 

se apresuró a rechazarlo bajo el lánguido argumento, según el cual: «la figura denominada 

por el demandante como “declaración de padres de crianza” no se encuentra establecida 

por la ley en nuestro ordenamiento jurídico, así como tampoco un proceso ni trámite para 

declarar las pretensiones objeto de esta demanda», cuando esa no es una causa de 

rechazo de la demanda que aparezca enunciada en el artículo 90 ídem; de donde se 

muestra evidente que el juzgador faltó al deber que tenía de interpretar la demanda para 

desentrañar su genuino sentido, cuando éste no aparezca claro, pues no le era dable 

negarse a conocer el asunto sometido a su composición, por cuanto atentaba de manera 

frontal contra uno de los deberes del juez, como es el previsto en el numeral 6º del artículo 

42 ibídem: «[d]ecidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o 

aquella sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o 

materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la 

costumbre y los principios generales del derecho sustancial y procesal». 

 

Recuérdese que al juzgador le compete definir el alcance del escrito inicial, a fin de 

establecer el curso del proceso y la solución del mismo, su límite se circunscribe a no variar 

la causa petendi, no así el derecho aplicable al caso, pues las partes no están obligadas a 

probar el derecho, salvo que se trate de probar normatividad extranjera o derecho 

consuetudinario (CSJ STC6507-2017, 11 may., rad. 2017-00682-01).  

 

(…) 

 

Entonces, la accionante puede acudir ante los jueces de familia a fin de adelantar la 

acción de «declaratoria de hija de crianza», pues, itérese, dicha declaratoria involucra su 

estado civil, a más que de lo allí dispuesto, nace los respetivos derechos y obligaciones 

entre las partes, esto es, las derivadas del padre al hijo y del hijo al padre, toda vez que, 
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como se ha dicho, el vínculo reclamado es una categoría de creación jurisprudencial, a fin 

de reconocer y proteger no solo los lazos de consanguinidad y vínculos jurídicos materia 

de un debate de esa connotación, también los que resultan de la convivencia continua, el 

afecto, la protección, el auxilio, la solidaridad, comprensión y respeto mutuo, dando paso 

a situaciones de facto que crean consecuencias jurídicas y que son igualmente 

destinatarios de las medidas de protección a la familia fijadas en la Constitución Política y 

la ley colombiana. 

 

Así las cosas, es en dicho juicio donde debe demostrar la calidad aducida a fin de obtener 

dicha declaratoria, por lo que se configura la causal de improcedencia establecida en el 

numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, esto es, «[c]uando existan otros 

recursos o medios de defensa judiciales (…)”. 

 

Es claro entonces que, si bien en los juzgados civiles del circuito recae la cláusula general 

de competencia, también lo es que la declaratoria de hijo de crianza tiene que ver con el 

estado civil, pues no se puede permanecer con tal declaratoria para unos fines y para 

otros no (sucesorales, patrimoniales, pensionales), debe ser universal y es por esto que 

en esta sentencia, más reciente que la citada por la togada, la Corte determina que es a la 

jurisdicción de familia a la que le corresponde el conocimiento del asunto. 

 

En ese orden de ideas, este asunto corresponde a los señores jueces de familia, por lo que 

se dispondrá la remisión de este asunto para que sea sometido a su reparto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para declaratoria de hijo de crianza 

promovida por HANNY DANIELA JOAGINOY; por carecer este juzgado de competencia 

para asumir su conocimiento.  

 

SEGUNDO: REMITIR estas diligencias para que sean sometidas a reparto de los señores 

jueces de familia de Armenia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARÍA LIBIA RAMÍREZ MEJÍA para 

representar los intereses del reclamante, sólo en lo que a este auto refiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Armenia - Quindío
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